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Art ículo cuarenta y dos.—La de
te rminac ión del justo precio de los 
derechos reales sobre bienes inmue 
bles se prac t ica rá con arreglo a las 
normas de va lorac ión s eña l adas por 
la vigente legislación del impuesto 
sobre derechos reales. 

Ar t ículo cuarenta y tj^es.—1. No 
obstante lo dispuesto en los ar t ícu
los anteriores, tanto el propietario 
como la Admin i s t rac ión p o d r á n lle
var a cabo la t a sac ión aplicando los 
criterios es t i ína t ívos que «juzguen 
m á s adecuados, si la eva luac ión 
practicada por las normas que eh 
aquellos aríículGs se fijan no resul
tare, a su juicio, conforme cdn el 
valor real de los bienes y derechos 
objeto d é lay expropiac ión , por ser 
és te superior o inferior a aquél la : El 
Jura do provincial de expropiación 
t a m b i é n p o d r á hacer apl icación de 
este artículo* cuando fconsidere' que 
el precio obtenido con sujeción a las 
reglas* de los anteriores resulte noto
riamente inferior o superior al valor 
real de los bienes, haciendo uso de 
los criterios estimativos que juzgue 
m á s adecuados* 

2. Se seguirá este mismo sistema 
estimativo en los casos de expropia
ción de bienes muebles que no ten
gan criterio particular de valoracióii 
s e ñ a l a d o pdr leyes especiales. 

3 En los supuestos previstos en 
el párrafo primero de este ar t íeulo 
c o m e n z a r á n , desde luego, por eva
luar los biertes o derechos expropia
dos con arreglo a las normas de va
loración que se seña lan en esta Ley, 
pero al mismo tiempo p o d r á propo
ner el propietario o la Administra
ción, y decidir en definitiva el Jura
do, las rectificaciones que, a su j u i 
ció, deban ser introducidas, en alza 
o en baja, en el justiprecio, funda
mentando, con el mayor rigor y de-* 
talle, las modificaciones propuestas. 

Art ículo cuarenta y cuatro,—Bti 
los casos de expropiac ión de fincas 
arrendadas, la Admin i s t r ac ión o en
t idad expropiante h a r á efectiva al 
arrendatario, previa fijación por el 
Jurado de expropiac ión, la indemni
zación que corresponda, ap l i cándose 
para determinar su cuan t í a las nor
mas de la legislación, de Arrenda
mientos. • ' 

Ar t ícu lo cuarenta y cinco.—Guan
do en el momento de la ocupac ión 
existan cosechas pendientes o se 
hubieran efectuado labores de bar 
bechera, se i n d e m n i z a r á de las mis 
mas a quien corresponda. 

Ar t ícu lo cuarenta y seis.—En el 
supuesto d e l ar t ícu lo veint i t rés , 
cuando la Admin i s t r ac ión rechace 
la expropiac ión total, se inclui rá en 
el justiprecio la i n d e m n i z a c i ó n por 
los perjuicios que se produzcan a 
consecuencia de la exprop iac ión 
parcial de la finca. 

Art ículo cuarenta y siete.—En to
dos los casos de expropiac ión se 
a b o n a r á al expropiado, a d e m á s del 
justo precio fijado en la forma esta
blecida en los/ ar t ículos anteriores, 
un cinco por ciento como premio de 
afección. 

. C A P I T U L O I V 
Del pago y toma de posesión 

Art ículo cuarenta y ocho. — L t jna 
vez determinado el justo precio, se 
p rocede rá al pago de la cantidad5 
que resultare en.el plazo m á x i m o de 
seis meses. 

2. El pago se Verificará precisa
mente en dinero y previa acta, que 
se levan ta rá ante el Alcalde del té r 
mino en que radiquen los bienes o 
derechos expropiados, si bien la per
sona o entidad expropiante y la ex
propiada p o d r á n convenir otra for
ma y lugar del pago. 

Ar t í cu lo cuarenta y nueve. — El 
pago del precio es ta rá exento de 
toda clase de gastos, de impuestos 
y g r a v á m e n e s o arbitrios del Estado, 
Provincia o Municipio, incluso el de 
pagos del Estado. 

Ar t ículo cincuenta,— 1. Cuando 
el propietario rehusare recibir el pre

cio o cuando existiere cualquier l i t i 
gio o cues t ión entre el interesado y 
la Admin i s t r ac ión , se cons igna rá el 
justiprecio por la cantidad que sea 
objeto de discordia, en la Caja Ge
neral de Depós i to s , a d ispos ic ión de 
la autoridad o Tribunal competente. 

2. El expropiado t e n d r á derecho 
a que se le entregue, aunque éxistá 
l i t igio o recurso pendiente, la indem
nización hasta el l ímite en que exis
ta confó rmidad entre aqué l y la A d 
min i s t rac ión , quedando en todo cáso 
subordinada dicha entrega provisio 
nal al resultado del l i t igio. 

Ar t ículo cincuenta y uno. Hecho 
efectivo el justo precio, o consigna 
do en la forma prevista en el ar t ícu 
lo anterior, p o d r á ocuparse la finca 
por yía administrativa o hacer ejer 
éicío del derecho expropiado, siem 
pre que no se hubiera hegho ya en 
v i r tud del procedimiento excepción 
nal regulado éñ e l ar t ículo siguiente. 

Ar t ículo cincuenta y dos —Excep 
c iona ímen te y mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, p o d r á decla
rarse urgente la ocupac ión de K's 
bienes afectados por la expropiac ión 
a que dé lugar, la real ización de una 
obra o finalidad determinada. Esta 
dec la rac ión p o d r á hacerse en cual 
quier momento e impl icará las si
guientes consecuencias: . 

Primera.—Se e n t e n d e r á cumplido 
el t r ámi t e de dec la rac ión de necesi 
dád de la Ocupación dé los b i énes 
que hayan de ser expropiados, se
gún el proyecto y replanteo aproba 
dos y los reformados posteriormen 
te, y d a r á derecho a su ocupac ión 
inmediata. 

Segunda.—Se notificará a los inte
resados afectados, según los ar t ícu
los tercero y cuarto de esta Ley, eí 
día y hora en que ha de levantarse 
el acta previa a la ocupac ión . Esta 
notif icación se l levará a efecto con ^ 
una an te lac ión m í n i m a de ocho d ías 
y mediante cédu la . C^so de que rio 
conste o no se conozca el domici l io 
del interesado o interesados, se en- ' 
t regará la cédu la al inqui l ino, colono 
u ocupante dél bien de que se trate, 
sin perjuicio de dar cumplimiento a 
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lo dispuesto en el ar t ículo quinto de 
esta Ley. Con la misma ant ic ipación 
se pub l i ca rán edictos en los tablo 
nes oficíales, y, en -resumen, en E l 
Boletín Oficial del Estado y en el de 
lá Provincia, en un per iódico de la 
loca l í4ad y en dos diarios de la ca
pital dé la provincia, sí los hubiere. 

Tércejf&.—En el día y hora anun
ciados se cons t i tu i rán en la finca 
que se trate de ocupar el represen
tante de la Adminis t rac ión , acompa
ñ a d o de un perito y del Alcalde p 
un Concejal en que delegue, y reuní 
dos con los p rop ie to r íos y d e m á s 
interesados que concurran, levanta
r á n un acta, en la que descr rb í rán el 
bien o derecho expropial-le y se ha 
r án constar todas las manifestacio
nes y datos que aporten unos y otros 
y que sean út i les para determinar 
los derechos afectados, sus t i tula 
res, el valor de aqué l los y los perjui
cios determinantes de la ráp ida ocu
pac ión . T r a t á n d o s e de terrenos cul 
t ívados se h a r á constar el estado y 
ex tens ión de las cosechas, los nom 
bres de los cultivadores y el precio 
del arrendamiento o pactos de apar 
cería en su caso. S i son fincas urba
nas se r e s e ñ a r á el nombre de los 
arrendatanos, el precio de| alquiler 
y, en su caso, la industria que* ejer 
zan. Los interesados pueden hacerse 
a c o m p a ñ a r de sus peritos y un,No-
tario. 

Cuarta. —A la vista del acta previa 
a la ocupac ión y de los documentos 
que obren o se aporten en el expe
diente y ¿ e n t r o del plazo que se fije, 
al efecto, lá Admin i s t r ac ión formula
rá las hojas de depós i to previo a la 
o c u p a c i ó n . E l depós i to equ iva ld rá 
a la capi ta l ización, al in te rés legal 
del l íquido imponible, declarado con 
dos a ñ o s de an te lac ión , aumentando 
en un veinte por ciento en el caso de 
propiedades amillaradas. En la rp 
queza catastrada el importe del de 
pós i t o h a b r á de ser equivalente a la 
cantidad obtenida capitalizando al 
in t e rés legal o l íquido imponible o la 
renta l íquida, según se trate de fin
cas urbanas o rús t icas , respectiva-
"mente En lo^ casos de que la finca 
en cues t ión no se expropie raás que 
parcialmente, se p r o r r a t e a r á el valor 
s e ñ a l a d o por esta misma Regla. Si 
el bien no tuviera asignada riqueza 
imponible, servirá de m ó d u l o la fija' 
da o los bienes aná logos del mismo 
t é r m i n o municipal. La cantidad así 
fijada, que devengará a favor del t i 
tular expropiado el imerés legál, s e rá 
consignada en la Caja de Depós i tos , 
A l efectuar el pago del justiprecio 
se h a r á la l iqu idac ión definitiva de 
intereses. 

Quinta.—La Admin i s t r ac ión fijará, 
igualmente, ias cifras de indemniza 
ción pOi^el importe de los perjuicios 
derivados de la rapidez de la ocupa
ción, tales como mudanzas, cose
chas pendientes y otras igualmente 
justificadas, contra cuya determina 

ción no cabrá recurso alguno, si 
ibMMi, caso de dísopnformidad <M ex
propiado, el Jurado provincial rrcon-
s idera rá la cues t ión en el mot í len lo 
de la de ten l i inac ión del justiprecio. 

Sexta - Efectuado el depós i to y 
abonada o consignada, en su caso, la 
previa indemnizac ión por perjuicios, 
la Admin i s t r ac ión p rocede rá a la 
inmediata ocupac ión del bien de que 
se trate, lo que deberá hacer en el 
plazo m á x i m o de quince días, sin 
que sea admisible al poseedor enta 
blar interdictos de retener y reco
brar . 

Sépt ima.—Efec tuada la ocupac ión 
dé las fincas se t r a m i t a r á el expe-

j diente de expropiac ión en sus fases 
de justiprecio y pago según la regu
lación general establecida en los a i -

' t í üú los anteriores, debiendo darse 
preferencia a estos expedientes para 
su r á p i d a reso luc inón . 

Octava.—En todo caso, sobre el 
justiprecio acordado definitivamente 
para los Jbienes objeto de este ar 
tículo* sé girará la indemnizac ión es
tablecida en el a r t ícu lo cincuenta y 
seis de esta Ley, con la especialidad 
de que se rá fecha inicial para el cóm
puto correspondiente la siguiente a 
aquella en que se hubiera producido 
la ocupac ión de que se trata 

Ar t ícu lo cincuenta y tres.—El ac'ta 
dé pago y 1 | de acupac ión , que se 
ex t ende rá a con t inuac ión de aquél la , 
s e rá t í tu lo b á s t a n t e para que en el 
Registro de la Propiedad y en los 
d e m á s Registros Púb l i cos se inserí 
ba o tome razón de la t ransmis ión 
de dominio y se verifique, en' su ca
so, la cance lac ión de las cargas, gra
v á m e n e s y derechos reales de toda 
clase a que estuviere afecta la cosa 
expropiada. 

El acta de ocupac ión , a c o m p a ñ a 
da del justificante de la consigna
ción del precio o del correspondien
te resguardo de depós i to , sur t i rá 
iguales efectos. 

Los expresados documentos se rán 
t a m b i é n t í tu los de inmat r i cu lac ión 
en el Registro de la Propiedad. 

Ar t ícu lo cincuenta y cuatro. —En 
el caso de no ejecutarse la obra o no 
establecerse el servicio que mot ivó 
la expropiación, ' así como si hubiera 
alguna parte sobrante de los bienes 
expropiados o desapareciese la afee 
tación, el pr imit ivo d u e ñ o o sus 
causahabientes p o d r á n recobrar la 
total idad o la parte sobrante de lo 
expropiado abonando a la Adminis
t rac ión su justo precio. Se e s t imará 
como tal, sin perjuicio de lo que en 
el siguiente párrafo se dispone, el 
valor que tenga la finca en el mo 
m e n t ó en que se .ol ici te su recupe 
rac ión, fijado con arreglo, a las ñ o r 
mas contenidas en pl cap í tu lo terce
ro del t í t u lo segundo de esta Ley. 

Cuando entre la ocupac ión admi 
ni^trativa y la revers ión prevista en 
este ar t ícu lo nq hayan transcurrido 
m á s de dos a ñ o s , se e n t e n d e r á que 

el precio dfebe s v l el inicial , salvo 
(pie en el objeto expropiado se liu-
hieren realizado mejoras o Droducl 

| do d a ñ o s que afecten a dicha valora
ción. 

Art ículo cincuenta y cinco. — El 
plazo para que el d u e ñ o pr imi t ivo o 
sus causahabientes puedan ejercer 
el derecho, de reversión reconocido 
en el a r t ícu lo anterior, será el de un; 
mes, a contar desde la fecha en que 
la Admin i s t rac ión hubiera notificado 
I3 inejecución, t e rminac ión o desapa
rición de la obra o servicio públ ico , 
o desde que el particular comparez 
ca en el exped ien té d á n d o s e por no
tificado. 

C A P I T U L O V 
Responsabilidades por di mora 

Ar t ícu lo cincuenta y seis.—Cuan
do hayan transcurrido seis meses 
desde la iniciación legal del expe 
diente expropiatorio sin haberse de 
terminado por reso luc ión definitiva 
el justo precio de las cosas o deie 
chos, la Admin i s t r ac ión expropiante 
culpable de la demora es ta rá obliga
da a abonar al expropia o una in
demnizac ión que cons is t i rá en el in
te rés legal del justo precio hasta el 
momento en que se haya determina 
do, que se l iqu idará con efectos r 
troactivos. una vez que el justipre 
haya sido efectuado. 

Ar t ículo cincuenta y siete, — La 
cantidad que se fije definitivamente 
como justo precio devengará el inte
rés legal correspondiente a favor del 
expropiado, h^sta que se proceda a 
su pagCKy desde el momento en que 
hayan transcurrido los seis meses a 
que se refiere el ar t ículo cuarenta y 
ocho. 

Art ículo cincuenta y ocho — Si 
transcurrierari dos a ñ o s sin que el 
pago de la cantidad fijada como jus 
to precio se haga efectivo o se con
signe, h a b r á de procederse a evaluar 
de nuevo las cosas o derechos obje
to de expropiac ión , con arreglo a los 
preceptos contenidos en el capífu 
U» tercero del presente título. 

TITULO TERCERO 

Procedimientos especiales 

c a p í t u l o I 
De la expropiación por zonas 

o grupos de bienes 
r Art ículo cincuenta y nueve. — 
Luando la Admin i s t r ac ión ¡enga que 
exp opiar grandes zonas territoriales 
o series de bienes susceptibles de 
una cons iderac ión de conjunto, el 
Consejo de Ministros podrá acordar, 
mediante Decreto, la apl icación del 
procedimiento expropiatorio espe 
cial regulado en este cap í tu lo . 

Ar t í cu lo sesenta.-Por el acuerdo 
del Conseio de Ministros a que se 
refiere el a r t ículo Inter ior , se. enten
derá cupiplido el t r ámi te de declara
ción de la necesidad de la ocupac ión 
de los bienes que hayan de ser ex.-



propia dos según el proyecto y re 
planteo aprobados, y los reformados 
posteriormente. 

Ar t ículo sesenta y uno. —A efectos 
del justiprecio, )a Admin i s t r ac ión 
formulará un proyecto de clasifica
ción de las zonas o clases de bienes 
a expropiar en po l ígonos o grupos 
determinados, según la diferente Ha-, 
turaleza económica de los mismos, 
asignando precios m á x i m o s y míni
mos de valorac ión para cada uno de 
estos po l ígonos o grumos así distin 
guidos. con m ó d u l o s de apl icación 
en su caso. 

Art ículo sesenta y dos —Sobre este 
proyecto de precios m á x i m o s y mí
nimos por po l ígonos o grupos debi
damente razonados, se abr i rá ilifor-
m a c i ó n pública por el plazo de un 
mes, a cuyo efecto la Admin i s t rac ión 
pub l ica rá edictos en el «Bolet ín Of i 
cial» de la provincia donde radicar^ 
los bienes, y. en extracto, en el Bole 
t in Oficial del Estado y en dos diarios 
de la capifal de la misma provincia, 
si l o s j iub íe re . notificando igualmen 
te este proyecto a los Ayuntamien 
tos y Entidades corporativas y sindi
cales con jur isdicción sobre las zo
nas e intereses afectados-

Artículo sesenta y tres, —Las enti
dades notificadas según el a r t ícu lo 
anterior y cualquiera otra que just i 
ficara un in terés directo, p o d r á n pre
sentar reclamaciones en la informa
ción públ ica ú n i c a m e n t e por lo que 
hace'a lá clasificación en po l ígonos 
o grupos. Sobre los precios m á x i m o s 
y m í n i m o s ú n i c a m e n t e e s t a r án legí* 
timados para reclamar los que sean 
titulares directos de los bienes o in 
tereses expropiables según el Títu
lo primero de esta Ley. 

Art ículo sesenta y cuptro. - Si no 
se presentan reclamaciones en el pe 
r íodo de información públ ica la Ad
min is t rac ión e levará el proyecto de 
precios m á x i m o s y m í n i m o s a acuer 
do definitivo, que será firme a todos 
los efectos. 

Art ículo sesenta y cinco. — Las re
clamaciones sobre la clasificación de 
los bienes a expropiar en ppl ígonos 
o grupos serán considerados por la 
Admin i s t r ac ión , antes de tomar 
acuerdo definitivo sobre este* extre
mo, que deberá recaer antes del mess 
siguiente al cierre de la informacióji 
y que será finrie a todos los efectos.! 

Art ículo sesenta y seis. — Las recia- j 
maciones sobre los precios m á x i m o s 
y m í n i m o s d a r á n lugar a la formula
ción de una hoja de aprecio definiti
vo por parte de la Admin i s t r ac ión , 
sobre los precios controvertidos, la 
cual, notificada al reclamante, p o d r á 
rechazarse por, él lisa y llanamente 
dentro de los diez d ías siguientes. 

Ar t ículo sesenta y siete.—Si el re
clamante rechaza a la hoja de apre
cio de la Adminis t rac ión , se pasa rá 
el expediente al Jurado Provincial 
de expropiación, que fijará definiti
vamente los precios m á x i m o s y mí

nimos controvertidos. Contra este 
acuerdo p o d r á reclamarse en via 
contenciosa en los t é r m ' n o s comu
nes del ar t ículo ciento veintiséis. 

Art ículo sesenta y ocho.—Los pre
cios, m á x i m ó s y mín imos del proyec
to referentes a pol ígonos o grupos 
sobre los que no se hubiese suscita 
do discordias s^rán acordados, como 
firmes por la Admin is t rac ión . 

Ar t ículo sesenta y nueve. — Fijados 
definitivamente los precios m á x i m o s 
y mín imos , con sus correspondien 
tes m ó d u l o s de apl icáción, s e rán 
preceptivos para la valoración de las 
fincas o bienes comprendidos en los 
po l ígonos o grupos respectivos- U n i 
camente serán admisibles diferen 
cías entre las partes en cuanto a su 
apl icación, que se llevará a cabo por 
él mismo procedimiento establecido 
por los a r t í cu los veint iséis y siguien 
tes de esta Ley. 

Ar t ículo setenta. —Los precios má
ximos y m í n i m o s c o n s e r v a r á n su v i 
gencia durante los cinco a ñ o s si
guientes a la fecha de su acuerdo. 
En casos de extraordinaria altera 
ción del valor de la moneda, el Con
sejo de Ministros, con audiencia del 
Consejo de Estado, p o d r á acordar la 
revisión global o pormenorizada de 
los precios m á x i m o s y m í n i m o s an
tes del vencimiento de la fecha de 
caducidad es táb lec ida en el pár rafo 
anterior. 

C A P Í T U L O I I 
De la expropiación por incumplimientó 

de la función social de la propiedad 
Art ículo setenta y uno.—Exis t i rá 

causa de in te rés social para la ex 
p rop iac ión forzosa, a d e m á s de en 
los casos en que haya lugar con arre 
glo a las Leyes, cuando con esta es
t imac ión expresa se haya declarado 
específ icamente por una Ley la ooor-
tunidad de que un bien o una clase 
de b+epes se utilicen en el sentido 
positivo,de una determinada función 
social 5T el propietario incumpla esta 
directiva. 

Art ículo setenta y dos. —Son re
quisitos necesarios para la aplica 
ción del supuesto anterior: 

Primero.—La declarac ión positiva 
de que un determinado bien o cate: 
goría de bienes deben sufrir déter-
minadas transformaciones o ser m i 
llzados de manera específica. 

Segundo.—Que dicha dec larac ión 
sea formulada por Ley o por Deere 
to acordado en Consejo de Minis
tros 

Tercero. —Que la Ley contenga 
inequ ívocamen te la in t imac ión de 
expropiac ión forzosa frente al incum» 
plimiento. 

Cuarto.—Que para la real ización 
de la específica función seña l ada se 
haya fijado un plazo y a su vencí-
m í e n t ó aquella función resultare to
tal o sü s t anc i a lmen te incumplida 
por el propietario. 

Art ículo setenta y tres.—La expro

piación forzosa a que se refiere este 
cap í tu lo impone al beneficiario lá 
carga de cumplirda función desaten
dida, causa de la expropiac ión , en 
un plazo que no p o d r á exceder del 
que se seña ló al expropiado. Unica
mente cuando el beneficiario sea la 
Admin i s t r ac ión , y proceda incluir el 
cumplimiento de dicha función en 
un plan de conjunto m á s extenso, 
p o d r á excederse el l ímite del referi
do plazo. 

Art ículo setenta y cuatro,—Cuan
do el beneficiario de la expropiac ión 
incumpla a su véz la función señala 
da, la Admin i s t r ac ión t e n d r á la op
ción a que se refiere el apartado d) 
del a r t ícu lo siguiente, y el Gobierno 
p o d r á sancionar al beneficiario con 
multa hasta el l ímite de quinientas 
m i l pesetas. 

Ar t ícu lo setenta y cinco,—El pro
cedimiento para la expropiac ión , 
objeto de este capitulo, será el gene
ral, con-las siguientes particularida
des: 

a) La dec la rac ión de necesidad 
de ocupac ión se sus t i tu i rá por la de
c larac ión de que, en el caso que se 
contempla, concurran los requisitos 
del ar t ículo setenta y dos, debiendo 
observar, por lo d e m á s , las mismas 
ga ran t í a s de información públ ica , 
notif icación, audiencia de interesa
dos y recursos que se regulan en el 
t í tu lo segundo de esta Ley. 

b) Cuando por vi r tud de la I^ey 
puedan los particulares ser benefi
ciarios de la expropiac ión , la A d m i 
nis t rac ión p o d r á expropiar la cosa 
directamente, por sü justo precio, 
para adjudicarla posteriormente a 
tales particulares, o bien sacarla a 
subasta públ ica , en cuyo caso la de
te rminac ión del justo precio jugará 
a los solos efectos de fijación del 
t ipo de l ici tación. 

A esta subasta se admi t i r á a Cuan
tos, amparados en la de te rminac ión 
de la Ley, pi estén las ga ran t í a s que 

Ja Admin i s t r ac ión fije para la reali
zación de la función desatendida so
bre la cosa de qúe se trate, a rb i t r án 
dose al efecto un t r ámi t e previo al 
acto de subasta. Si de esta subasta 
resultara un precio de venta supe
rior al fijado en el expediénte l e ex
propiac ión , la diferencia q u e d a r á a 
beneficio del propietario expropiado. 

c) Si la subasta fuese declarada 
desierta, se a n u n c i a r á una segunda 
íf t i tación rebajando el t ipo de la pr i 
mera en un veinticinco por ciento, y 
procediendo a la apertura de un 
nuevo pe r íodo de admis ión de l i c i -
tadores, 

d) De quedar desierta la segunda 
subasta^ la Admin i s t r ac ión p o d r á 
optar por adquirir la cosa en el tipo 
que en Já misma hubiera servido de 
base de licitación, asumiendo la car
ga correspondiente, o dejarla en es
tado públ ico de venta. El derecho a 
la adquis ic ión de la cosa se determi
n a r á por la prioridad de solicitud en 



los correspondientes Registros ofi
ciales. 

e) El expediente'de expropiac ión 
c a d u c a r á a los seis meses de decla
rada desierta la segunda subasta, en 
el caso de que la Admin i s t r ac ión no 
hubiera optado por adquirir la cosa. 
5853 (Se con t inuará ) 

ADMINISTRACION CENTRAL 
NíDlsterlo de la GobernacidD 

DirecclÉn General de Admiiislnción 
Local; 

Resolviendo el concurso convocadapoi 
Orden de 3 de¡ Julio de 1954- (Boletín 
Oficial del Estado de 5 del mismo 
mes) para proveer en propiedad pla
zas de Directores de Bandas de Mú
sica civiles. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley de 16 de Diciembre 
de 1950, el Reglamento de 30 de Ma
yo de 1952 y la convocatoria de con
curso. 

Esta Dirección General ha acorda
do, conforme a lo dispuesto en los 
a r t ícu los 222 y 223 del Reglamento-
una vez efectuado el acoplamiento 
correspondiente—p u b 1 i c a r la si-
guiente re lac ión de nonbramientos: 

CATEGORIA PRIMERA 
Clase primera 

Ayuntamiento dé Tarrasa (Barce
lona), D. Enrique Garcés Garcés. 
Idem de .Castellón de la Plana, t )on 
Juan Enrique Garcés Queralt. 

Idem de Jerez de la Frontera, Don 
Moisés Davia Soriano. 

Idem de Zaragoza, D. José Parejas 
Machi, 

Clase segunda 
Ayuntamiento de Ciudad Real, 

D. É l ad io Bujalance León. 
Tdem de Santiago de Compostela, 

D. f edro Echevar r í a Bravo. 
Hogar Pignatelli (Zaragoza) D. Ra

m ó n Borobia González. 
Ayuritamiento de Carmona (Ssvi-

11a), D . Manuel Salinero Rueda. 
Clase tercera \ 

Ayumtamiento de Tomelloso (Ciu ' 
dad Real), D. Vicente Mart ín Díaz. 

Iden de Castro del Río (Górdpba) , 
D. J o a q u í n Tojo Répila. 

Iden dé Baza (Granada), D, Jesús 
Moya Lizcano, 

Idem de Motr i l (Granada), D Raúl 
López de l í a r o Vslverde. 

Idem de Lorca (Murcia) D. Octavió 
Montserrat Chapa-Luna. 

Idem de la Estrada (Pontevedra), 
D. Enrique González, Arroi ta Jáu-
regui. 

Idem de Sestao (Vizcaya), D. Mi 
guel de la Fuente Alvarez; 

CATEGORIA SEGUNDA 
Clase cuarta 

Ayuntamiento de Cabeza de Buey 
(Badajoz), D . Láza ro Rueda Angui la . 

Iden de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), D . Amal io Carrero Dio 
nisio. 

Idem de Daimiel (Ciudad Real), 
D. J o a q u í n Vil la toro Medina. 

Idem de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba) , D . Blás Mart ínez Serrano. 

Idem de Bai lén ( Jaén) , D . Mariano 
Gutiérrez Solís. 

Idem de La Carolina ( J a é n ) , Don 
Córnel io Pa l l a rá s Valls. 

Idem de Marmolejo ( J aén ) , Don 
Francisco Miñana Minaya. 
v Idem de Porcuna (Jaén) , D . Rafael 
Báez Centella. 

Idem de Vilches ( Jaén) , D . T o m á s 
Villajes Soler. 

Idem de La Bañeza (León), D. Je
sús Pérez Rivas. 

Idem de Cehegín (Murcia), D . Joa
q u í n Mínguez Marco. 

Idem de Cangas de Narcea (Ovie
do), D. Juan Orts Asensíi. 

Idem de Ví l lanueva del Arzobispo 
(Jaén) , D. Onofre P r ó h e n s Capó. 

Idem de Toro (Zamora), D. Roge
lio Gi l Garc ía . 

Clase quinta 

Ayuntamiente de La Roda (Alba
cete), D . G u z m á n Cárcel Pedro. 

Idem de Tobarra (Albacete), Don 
Pedro Gil Ler ín . 

Idem de Berja (Almería) , D . Lo
renzo Galindo Caro. 

Idem de Níjar (Almería) , D. E m i 
l io Requeni González. 

Idem de Barcarrota (Badajoz), Don 
Francisco Tapia Borrego, 

Idem de Argamasilla de Alba (Ciu
dad Real), D . Valent ín Ruiz Gómez, 

Idem de Herencia (Ciudad Real), 
D. Pedro Yugo Santacruz, 

Idem de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real), D . Ántodio Lledó Beltrí 

Idem de Vi l lar rubia de los Ojos 
(Ciudad Real), D, Manuel J. Navarre-
te Pozo. 

Idem de Viso del Marqués (Ciudad 
Real), D. Emi l io Gano Garc ía -Antón . 

Idem de F e r n á n Núñez (Córdoba) , 
D. Angel Fuentes Luna, 

Idem de Vi l la del Río (Córdoba) , 
D. Alfonso Mar iño Parapar, 

Idem de Huésca r (Granada), D . En
rique Alonsp Magar iño . 

Idem de Sigüenza (Guadalajara), 
Idefonso Garc ía Rivas. 

Idem de Huelma (Jaén) , D, José 
Alazar López, 

Idem de Mengíbar (Jaén), D. Fran
cisco J . Gano Chamorro. 

Idem de Vi l íanueva de La Reina 
(Jaén) , Salvador Gala Moreno. 

Idem de Astorga (León), D. Eulo
gio López Masid. 

Idem de Valencia de Don Juan 
(León), D. Salvador Villasalero Or
tega, 

Idem de Mazar rón (Murcia), Don 
Antonio Ramiro Soto. 

Idem de Moratalla (Murcia) Don 
José María Mart ínez Parri l la . 

Idem de Puebla de Cazalla (Sevi
lla). D. Vicente San Benito Vidal . 

Idem de A l m a z á n Soria (Soria), 
D. Alejandro López Rozas. 

Idem de Oller ía (Valencia), D. Dio
nisio de Pedro Estarelles. 

Idem de Peñafiel (Valladolid), Don 
José Máría Barruso Rojo. 

Idem de Sos del Rey Católico (Za
ragoza), D, Luiz Fraca Royo. 

Clse sexta 

Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Al 
bacete), D. Rafael Mart ínez Castillo. 

Idem de Vil lamalea (Albacete)^ 
D . Fél ix Ramiro García. 

Idem de María (Almería) , D, Juan 
Mart ínez F e r n á n d e z . 

Idem de Tí jola (Almería) , D. Ma
nuel La o, Navarro. 

Idem de Vera (Amería) , D. Fran^ 
cisco F r í a s Gima, 

Idem de Barco de Avi la (Avila) , 
D. Genaro Flores González Reguer ín , 

Idem de Pradoluengo (Burgos), 
D, Isidoro Alonso Sub iñas . 

Idem de Villarcayo (Burgos), Don 
Mariano de las Heras Garrido. 

Iden de Minglani l la (Cuenca), Don 
Luis Gil Carpena. 

Idem de Gor (Granada), Don Fran
cisco Bodigo Ar i tmend i , 

Idem de Santa Olalla del Cala 
(Huelva), D. Francisco Porro Caba-
Uer. 

Idem de A l m u d é v a r (Huesca), Don 
Raimundo V . Tei ra Cubel. 

Idem de Hecho (Huesca), D . Ra
fael L . Ti rado Redondo. 

Idem de Yátova (Valencia), Don 
Jul io Rivelles Brunet. 

Idem de Mayorga de Campos (Va
l ladolid) , D. Va len t ín Sanz Isiegas. 

Case séptima 
Ayuntamiento de Higueruela ( A l - . 

bacete), D. Alfonso Garc ía de Fez. 
Idem tie Pancorbo (Burgos), Don 

Juan Puertas Yubero. 
Idem de Cadiar (Granada), D . An

tonio Arboledas Pérez , 
Los concursantes designados debe, 

r á n tomar poses ión del cargo dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les-
contados a par t i r del siguiente al de 
la pub l i cac ión en el Boletín Oficial 
del Estado, y los Ayuntamientos y 
Diputaciones interesados v e n d r á n ^ 
obligados a remi t i r a esta Dirección 
General, por conducto del respectivo 
Gobierno Civ i l , cert i f icación del ac^a 
de posesión del funcionario nombra
do dentro de los cinco d ías siguien
tes, como m á x i m o , al en que aqué l la 
tuviere lugar. Trancurr ido el plazo 
de treinta d ías sjn que el concursan
te designado tomase posel ión del car 
go, la Corporac ión d a r á cuenta asi
mismo a este Centro, por el conduelo 
indicado, bien entendido que los 
funcionarios que se encontraren en 
este caso se a t e n d r á n a lo dispuesto 
en 4a base octava de la Orden de 
convocatoria del concurso de 3 de 



ínlio ;le 1954 (fío/e/t'n Oficial dr l Está 
do del día 5). y que las p ró r rogas de 
nlpzo posesorio solo pueden ser con
cedidas por la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local. 

Igualmente se advierte a los nom 
hrados que el hecho de no tomar po
sesión del cargo s in causa iusli í ica-
da dentro del plazo seña lado , pro 
du'cirá la cesantía o baja definitiva 
del funcionario en el Escalafón del 
Cuerpo, según establece el articulo 
68 del Reglamento. 

Los Gobernadores Civiles ordena 
au la inserción de estas instruccio

nes y la delación de nombramientos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en lo que afecte a las plazas de 
la misma, y c u i d a r á n en particular 
del exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones interesadas en 
lo que se refiere al envío , dentro del 
plazo seña lado , de las certificacio 
nes y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión de íes fun
cionarios designados. 

Madrid, 23 ae Diciemb'-(a de 1954. 
El Director general, José García Her 
nández. " 173 

MiistraGíón provincial 
Gobierno Civil 

C I R C U L A R 
Siendo limitados los medios con 

que cuenta la Jefatura de Obras Pú 
blicas para dejar expedita la circu 
lación por las carreteras y caminos 
vecinales de esta provincia, durante 
el período de las tormentas de nieve, 
a p?sar de las actividades desplega 
das por el personal dependiente de 
la misma, se hace preciso que por 
los señores Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
en colaborac ión con los señores A l 
caldes-Pedáneos de sus respectivos 
Municipios, se organicen los traba
jos necesarios, mediante la presta 
ción personal, para dejar expedita la 
circulación con la mayor premura 
Posible en los trozos que estén en 
clavados dentro de cada uno de los 
términos municipales afectados por 
los aludido^ temporales. 

Lo que se hace púb l i co .pa ra gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

. León, trece de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. 

E l Gobernador Civ i l 
^ J. V. Barquero 

o o 
A N U N C I O 

Habiendo sido solicitado por el 
Ayuntamiento de Cas t roca lbón la 
instalación de un Bot iqu ín de Ur 
gencia, en el citado pueblo, por en
contrarse la farmacia m á s p róx ima 
a una distancia superior de 10 kiló-

mclros, se publica en este per iódico 
pncial a los efectos de la Orden de 
26 de Junio de 1915, en su aparta
do 4.°, a fin de que en el t é rmino de 
10 días , a partir de la publ icac ión de 
este anuncio, se p u é d a n presentar en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
las reclamaciones pertinentes, por 
los que se consideren perjudicados. 

León, 14 de Enero de 1955. 
E l Gobernador Civi l , 

198 \ J. V. Barquero 
, ' ' '" :, ' ' o,' '•' • , . " 

O O , 

lelalura Provincial de Sanidad 
Inspección Provincial de Sanidad 

Veterinaria 

C I R C I J L A R 
La labor éficiente de los Veterina 

rios Titulares vienen llevando a cabo 
en la presente temporada, en reía 
ción con el reconocimiento sanitario 
de los cerdos sacrificados' en régi
men de matanza domicil iaria, ha 
conducido al descubrimiento, hasta 
el momento presente, de cuatro reses 
porcinas afectas de triquinosis en 
los Ayuntamientos de YaIderrey, Ma
raña, Sariegos y Mans i lk de las 
Muías, que han evitado la presenta
ción de casos humanos de infesta
ción con todas las molestias y peli 
gros que la triquinosis representa 
para el enfermo, aparte del tra.storno 
económico que sunone su prolonga 
da durac ión , por pérd idas de trabajo. 

Como la temporada dé m i tanza 
domicil iaria está en estos momentos 
en plena actividad y los casos de 
triquinosis mencionados hacen pre
ver la existencia, en la provincia, de 
un* foco de infestación porcina de 
indudable alcance sanitario, este 
Gobierno, estima conveniente reite 
rar a los Éres Alcaldes, mi Circular 
publicada en BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 13 de Septiembre útt i 
mo y estimular su celo,, así como el 
de ías d e m á s Autoridades a mis 
órdenes, para que cooperen, dentro 
¿e su propia competencia, con los 
Veterinarios Titulares, para el mejor 
logro de tan pénoso, como importan 
te servicio de inspección . sanitaria, 
organizado exclusivamente para pre 
venir el coasumo, por el hombre, de 
carnes de cerdo parasitadas por t r i 
quinas. 

León, 14 de Enero de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

174 ' J. V. Barquero 

M m . Díputatíiíii Provincial 
dé León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado el Excelect í 

simo Ayuntamiento de León, autori 
zación para realizar obras de cruce 
en el camino provincial de «El Par

que», con el l in de abastecer de 
aguas limpias el edificio de reciente 
cons t rucc ión destinado a Cuartel de 
la Guardia Civi l se hace púb l i co 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclfma-
ciones, por los ^que se consideren 
perjudicados, en la Secretar ía de 
esta Corporac ión . 

León, 29 de Diciembre de 1954.-
El Presidente, Juan del Río Alonso. 
66 Núm.31.—49>50ptas . 

Oeleéaciiín de Mmii 
de la profinela de león 

Seriicio de Calasíro de la Rioneza 
Rfislica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace públ ico , que durante 
un plazo de quince días, se h a l l a r á n 
expuéstas en el Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o , las relaciones 
de tipos definitivos de las fincas rús
ticas de dicho término munic ipa l , 
descompuestos en sus elementos i n 
tegrantes, cuyos valores son como 
sigue: \ 

Huerta riego ún ica , 990 -Cerea l 
riego primera, 596; segunda, 550; ter
cera, 459; cuarta, 413; quinta, 367,— 
Frutales riego ú n i c a r 639.—Prado 
riego primera. 492; segunda, 434; ter
cera, 375 - Viña primera, 452; se
gunda, 372; tercera. 291; cuarta, 211. 
— Cereal secano primera, 196; segun
da, 132; tercera, 93; cuarta. 41.—Eras 
ún ica , 196.-Arboles de ribera ú n i 
ca, 351.—Pastizal ún i ca , 53,—Erial a 
pastos ún ica , 18 

Las reclamaciones si las hubiere, 
debe rán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial 

León, a ocho de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y c inco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francis 
co J o r d á n de Urries y Azara—Visto 
buet\o: El Dielegado de Hacienda. 
Joáé de Juan/y Lago. 135 

o • ' 
/> • / . , o p 

En v i r tud de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las caracter ís t icas de ca
lificación y clasificación de las fin
cas rús t icas del t é r m i n o municipal 
de Bustillos del P á r a m o . 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada, ante la Direcc ión de 
Propiedades y Cont r ibuc ión Terri to
r ia l , durante un plazo de quince 
días , a contar desde la fecha de apa
r ic ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, a ocho de- Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francis
co J o r d á n de Urries y Azara,—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 135 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 2.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expnesado, correspondientes ai Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

— — — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

3.c 

ll.c 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras púb l i ca y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope-
aciones realizadas 

14090 612 90 

14.090.612,90 

13.748.496,13 

13.748 496,13 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

105.469,37 

105.469,37 

80.846,91 

80.846,91 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14.196 082 27 

14.196.082,27 

13.829.343.04 

13.829 343.04 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . 

Exisiencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

342.116,77 

105.469,37 

447.586,14 

80.846,91 

366.739.23 

León, 14 de Julio de 1954.—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 

*León, 19 de Julio de 1954.-P. E l Interventor, Carwa/aZ. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Coinisión en sesión de hoy a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a te 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 22 de Julio dé 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 1 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Julio de 195í • v 

Aproha la v oub'í^uesf» en *»l BOLBTIN OFICIAL a los efectos legales - E l Presidente. R a m ó n C a ñ a s . - K ) Se
cretario, Florentina Diez González. 3716 
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Servicios Hidráulicos del Norle 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O \ 
]Las Juntas Vecinales de La Ribera 

de Folgoso y de Folgoso de La Ribe
ra, y en nombre y represen tac ión de 
ellas D, Luis Mérayo Mart ínez y don 
Cesáreo Vega F e r n á n d e z , Presideil-
tes de las mismas, solicitan la ins
cr ipc ión a favor de dichas Juntas, en 
los Registros especiales de aprove
chamientos de aguas públ icas , crea^ 
dos por Real Decreto de 12 de A b r i l 
de 1901, del que desde tiempo inme
moria l vienen disfrutando en el r ío 
Boeza, en el paraje denominado 
«Presa de Albar inos» en t é r m i n o de 
dichos pueblos, Ayuntamiento de 
Folgoso de La Ribera,'con destino 
al abrevado de ganados, lavado de 
ropas y riego de unas 95 hec tá reas 
de terreno llamados'<(La Veiga», Pra
dos Secos», L lamadegoda» , «Pra-
gouzas», «Las Tapia^», «El Campo» , 
«L lamas de Folgoso», «Los Pablos» , 
«L lamas del Chano» y «La Sotám-
bana» . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Folgoso de 
la Ribera, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la ca
lle Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de esta 
ciudad. \ 

Oviedo, 1 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Director (ilegible), 
5539 N ú m . 19.-115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafrar ca del Bierzo 

Se anuncian, para ser provistas en 
propiedad, las siguientes vacantes 
en la Plantilla de Funcionarios de 
este Ayuntamiento: 

Tres plazas de Guardias munic i 
pales, dotadas con el haber anual de 
cipco m i l pesetas cada una, m á s las 
dós pagas extraordinarias y d e m á s 
emolumentos legales y reglamenta
rios de apl icación, contando con la 
autor izac ión pertinente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Desti
nos Civiles, según comun icac ión de 
f cha 13 de Noviembre, n ú m . 1679, 
Negociado 2.°, con sujeción a las ba
ses que a con t inuac ión se expresan: 

B A S E S 
1.a Se proveerán mediante con

curso, previo examen de aptitud, las 
tres plazas; dos en turno l ibré, y la 
restante se reservará a los concur
santes protegidos por la Ley de 17 



s 

de Julio de 1947; advi r t i éndose que 
en caso de no presentarse concur
santes acogidos a la indicada Le)7, o 
de no superar las pruebas los prote
gidos por ésta, acrecerá la citada 
plaza a los del turno libre que ob
tengan la ap robac ión . 

2.a Serán condiciones generales 
de capacidad para tomar parte en 
el concurso, por disposición del ar
t ículo 19 del Reglamento de Funcio
narios dé Admin i s t r ac ión Local, las! 
siguientes: 

a) Ser español , mayor de 21 años 
y menor de 42, con certificación le
galizada si ha nacido fuera de la 
ju r i sd icc ión de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid. 

b) Ño hallarse incursp en ningu
na de las incapacidades o incompa 
tibilidades s eña l adas en el art. 36 del 
citado Reglamento; jus t i f icándolo 
concia correspondiente dec la rac ión 
jurada. • 

c) Buena conducta, que se acre 
d i t a rá con la correspondiente cer 
t i í icación de la Alcaldía de su 
vecindad, y certificado que acre
dite su adhes ión al Movimiento 
Nacional, expedida por el Jefe Local 
de F. E. T . y de las J. O N.-S. o Co-
m ndante del Puésto de la Guardia 
Civ i l . 

d) Carecer de antecedentes pena
les, jus t i f icándolo con certificación 
expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico qué impida el normal 
ejercicio de la función, y debiendo 
tener la talla m í n i m a de un metro 
seiscientos mi l íñ ie t ros . Pudiendo 
presentar los documentos que acre 
diten los d e m á s mér i tos y servicios 
alegados en la instancia. 
. Los concursantes a la plaza reser
vada para los protegidos po- la Ley 
de 17 de Julio de 1947, p resen ta rán , 
aderflás de los certificados y docu 
m e n t o s requeridos anteriormente 
para los del turno l iWe, los que jus
tifiquen su condic ión de Mutilado, 
Excombatiente, Excautivo, Huérfa 
no; haciendo constar en la. instancia 
el grupo por el que se presentan» 
para su i n c l u s i ó n ' c o r r e s p o n d i e n t e . 
Toda la d o c u m e n t a c i ó n se elevará 
al Sr. Alcalde por medio de ins 
tancia. 

3, a E l plazo de presen tac ión de 
instancias será el de treinta días h á 
biles, contados a partir del siguiente 
al de pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de 1$ provincia. 
Los concursantes que desempeñen 
la plaza interinamente, quedan ex
ceptuados de presentar las certifica 
ciones de nacimiento, penales, con 
ducta y adhes ión al Movimiento Na 
cional, si estuvieren acreditados d i 
chos extremos en sus expedientes 
personales con las correspondientes 
certificaciones. 

4. a Terminado el plazo de pre
sentac ión de solicitudes, la Comi

sión Municipal Permanente exarm 
n a r á las documentaciones y publi 
cara la re lación de aspirantes admi 
tidos en el tab lón de edictos de la 
Gasa Consistorial. 

5. a E l T r ibuna l que juzgue el exa 
men de aptitud del concurso de las 
tres plazas de referencia estará cons 
t i tu ído en la siguiente forma: Presi
dente, el Sr. Alcalde, o miembro 
electivo de la Corporac ión en quien 
delegue; V o c a l e s : u n méd ico 
de A. P. D. de este Ayuntamiento, 
designado por el Sr. Alcalde; un re 
presentante del Profesorado Oficial 
del Estado en materias afines a la 
fupción; un representante de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local; y Secretario del Ayuntamien 
to, y como ta!, funcionario adminis
trativo en quien delegue. 

6. a Los concursantes a las tres 
plazas de Guardias municipales, se 
rán sometidos al examen previo de 
aptitud, que consis t i rá en lectura, 
escritura al dictado, conocimiento 
de las cuatro reglas de n ú m e r o s en 
teros, idea de las Ordenanzas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, y re 
dacc ión de un oficio participando la 
infracción de un a r t í cu lo de las Or 
denanzas. 

Los miembros del T r ibuna l califl 
c a r á n con uno a cinco puntos cada 
uno de los ejercicios que practiquen 
los concursantes, comprendiendo el 
primero, lectura, escritura al dictado 
y ob tenc ión del resultado de las 
cuentas que se les formulen, y el se
gundo, en contestar oralmente a las 
preguntas que se les hagan en rela
ción con las Ordenanzas municipa
les, y la r edacc ión de un oficio de un 
ar t ícu lo dé las mismas. Dividiendo 
el total de puntos obtenidos del con
cursante, por el n ú m e r o de miem 
bros presentes del Tr ibunal ; y el co
ciente será la calificación obtenida, 
sienda indispensable, para aprobar, 
ta m í n i m a de dos puntos por ejerci
cio. 

Las decisiones del Tr ibuna l , se 
a d o p t a r á n por mayor ía de Ips pre
sentes, con mayor í a absoluta de asis
tencia de los que le integran," y te 
niendo en cuenta, como preferencia 
de la calificación de pun tuac ión idén
tica, la circunstancia de los que en 
Casos hayan prestado servicios in
terinos de dichas plazas en el Ayun
tamiento; y se elevará la propds ic ión 
a la Alcaldía . 

7, a Los ejercicios o exa men-para 
calificar la aptitud de los aspirantes 
d a r á n comienzo oportunamente al 
plazo de la pub l icac ión de este con
curso en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, y para conocimiento de 
los mismos, se les c o m u n i c a r á la fe
cha y hora por la Alcaldía, fijándo
se, a d e m á s , con cinco días de ante
lación, en el t ab lón de anuncios de 
la Casa Consistorial. 

8. a Los nombrados para ocupar 
las plazas del concurso, y referidas, 

t o m a r á n posesión de sus cargos en 
el plazo de quince d ías , siguiente a 
la not i f icación del nombramiento y 
su pub l icac ión ; adv i r t i éndose al efec
to, que q u e d a r á n en s i tuac ión de 
cesantes, si no toman posesión en el 
plazo indicado, sin causa jus t i f i 
cada, 

Villafranca del Bierzo, 8 de Enero 
de 1 9 5 5 . - E l Alcalde, Alberto Ledo. 
114 N ú m , 29.—503,25 ptas. 

MffliisMÉ de ioxticiB 
Requisitoria \ 

Díaz Gutiérrez, Francisco, cuyas 
d e m á s circunstancias se descono
cen, procesado por este Juzgado en 
sumario 102 de 1951, por robo y te-
üencia ilícita de arma de fuego, com
parecerá ante el mismo en termino 
de diez d ías , para constituirse en 
pris ión y p rác t i ca de diligencias, 
apé rc ib i éñdo l e que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, será declara
do rebelde, i 

Ruego a las Autoridades, y ordeno 
a la Pol ic ía Judicial , su busca y cap
tura, y, caso de ser habido, sea i n 
gresado en pr is ión , dando cuenta'3 
este Juagado seguidamente 

La Bsñeza , veinte dé Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
t ro—F. Alber to Gut iérrez .—El Se
cretario, D a m i á n Pascual. 5919 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

AGUAS D E LEON, S. A. 
El Consejo de Admin i s t r ac ión de 

esta Sociedad en Junta celebrada el 
18 de Dicienlbre pasado, a c o r d ó el 
reparto de u n dividendo comple
mentario por los b é n e f i d o s del ejer
cicio 1954, cuya cua t ía será de 
13,43 /pesetas para las acciones se
rie A . n ú m e r o s 1 al 19.000 y 2,69 pe

tas a las acciones serie B, n ú m e 
ros 1 al 5.000. 

Este dividendo se h a r á efectivo a 
m r t i r del d ía 15 del actual, en las 
oficinas de psta Sociedad en León 
( O r d o ñ o I I , 17) y en los Bancos Astu
riano y Herrero, de Oviedo, contra 
entrega idercupón n ú m . 52 de las ac
ciones serié A, n ú m e r o s 1 al 11.000 

serie B, n ú m e r o s 1 al 5.000, y con
tra c u p ó n n ú m . 46 de las acciones 
serie A, n ú m e r o s 11.001 al 19,000, 

Cayés (Llanera), 8 de Enero de 
1955. —El Presidente del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n , G, Guisasola, 
192 N ú m . 33—66,00 ptas, 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n Provincia l 
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